
63001310300120220028000

1 mlramirezh@marlura.com

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia, Quindío., dos de noviembre de dos mil veintidós

Rad. 2022-00280

En atención a la solicitud allegada por la apoderada judicial de la entidad demandante, se ordena que

por secretaria y el centro de servicios se expida nuevamente oficio con destino a la oficina de registro,

comunicando lo dispuesto en el auto del 6 de octubre, esto tendiendo en cuenta que en los oficios

que se comunicó la medida cautelar, se indicó como nombre del demandado MARINO MONTOYA

OCAMPO, siendo el nombre correcto MARINO MONTOYA OROZCO

Procédase a través del Centro de Servicios Judiciales y se requiere a la parte demandante a fin de que

esté pendiente para el pago de los derechos de registro pertinentes

Igualmente se tiene en cuenta la respuesta allegada por la DIAN visible en el archivo 016 del

expediente, entidad que indica que está llevando proceso de cobro coactivo en contra del señor

MARINO MONTOYA OROZCO, en la oportunidad legal pertinentes se dará aplicación a lo dispuesto

en el artículo 465 del CGP

Comuníquese esta decisión al apoderado judicial de la parte demandante1

NOTIFÍQUESE
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